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Otro Ídem á la plaza de Oflewd Jefe de 8 ^  
0 ^  d0 Mgunda cíctóe de M  'ídem 0 y  á 

^arúo iyt ̂ mpts, 
(M éhdii^ d laplaed dé i^ciál iJéfe áétSec  ̂

eiófkde te rc ia  élókéW w i  
llü is AJcaraz ff

■ ^̂ üritfíiF{|rSt'«Sr1it im t m
E^JipcrpiQiP^omQvmdo o f empleo de Xe- 

nienie genikaH al M e n ta l m  división 
< f t ^ í ^ o i c l a ) Sod^adoT Díaz Drdúñe^y 
Éscatidón, 

O tr ó ^ m ú í^ é ^  (d empleo de General de 
ddíiiiMn aldé hrigátia D, Babi^iél de Oroz* 
topArásptd^

OtfQprQmoidePdo at empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería {falle* 
,cidp) p .  Qarhs Aslü^

Otro promqviéndo at empleo de General de 
bí îgá&d ólOórqfiel dé Ifj^emteria DÍMí* 
píM^FiriM) dé Éimra y Orbaneja. 

Otros concediendo la Gran Cruz pemiona* 
4 f  de ia Úráen dol Mérito Militar á los 
Genérales do ^  D. Silverio Mos 
Gonm y  P,̂  jQa>qü^ Carrctsco Navarro. 

Ofir^ nélHbráñdo G enial dé* la segunda 
Bíigddd de Cazadores dV General de bri* 
gada D. Modesto Naóarño Garda.

Oír:o mm^ran^ id segunda
Brigada de la segunda División al Gê  

^mral dê  Inrigq^a P» Meé Moragas Te* 
Joroh^\,^ i ,

Otro pombrapdo General de Id segunda 
Bitigdd;a ̂  la ter i^  al Gene'*
ral de brigada D. Luis Aránda MihUfa.

* lilBUUrto iia.^«Mpíio!6p:
iSjárcíeé^eío tteo^  al Jefede

Aé^iniÉÍrd(Hén dMorcork clase del Cuer* 
po de Correos D .  Eduardo Espada Guniin.

Ministerio de la Guerra:
Beal órMn dispanienáo queden anidádés 

por haber sufrido extravio los áocumen* 
s « v e o 5| ? ^ e ^ »  en lâ feHokción que se 

publica* ,

(Hra aceptando w í  ofrecimiento hecho por 
el Director del Cqhgio de Maesti os táur 
lares privados de Barcelona 'de admitir 
en dicho Cokgiú d todos los huérfaños de 
ambos sexos que resulten de la c(m)pkjMá 
de Mefdim, #  diSpmiendo Me dm^las ^ d x  
das al expresado Director y demás per* 
sonal docente del mencionado Estableci
miento.

Mlnlstnrlp. fto.^solenií^
Beal ordei  ̂dispomendo se hábiliie el dia 

31 áü actual para el abono de las cuotas 
por canon de superficie de minas qué de
termina d  articulo 2,'̂  de la Ley doM  de 
igual mes del año último.

Énieterlo i8  !a OoSs8ri3«tî : ;
Bm l mden m  Inspector regional

del Trabajo de la octava Región á don 
Aristides Ocábé Sánchez.

Otra aprobándo las reglas para la distri-* 
buüón del fondo gehéral de honiffcácio* 
fies del Instituto Nacional de Brévis0 n̂  
éntrelos imponentes de 1912.

Otra ídem id. para la distribución de las 
bonificacioms de invalidez y  de Mutuali
dades escolares entre los imponentes de 
19IL
flinisterh Instruedén PuMica f Bollasirtes:

Real orden declarando comprendidos en las 
excepciones del articulo 6P del Real de
creto de 13 de Marzo  ̂y equiparados para  
ese efédo á los pensionados en él extran
jero  ̂ los Catedráticos d quienes se encar
guen trabajpé dentro > de Españaf á  pro
puesta de la Junid pám  ampliación de 
estudios é iúvéktigacioms ciéntiflcas.

' M!itl^il«lrhrttá FoBiftrfH»: ; ‘ ;
Real orden aprobtmM défiñiiiVáhiénté^Mt 

proyecto de msanche de lap iam  déUs 
Constitución de Sóller (Baleare^f en lok \ 
párte wrrespondiente dingéni^^^ /

Admlnistraoiila ^^iitrah. . , >
G racia y J usticia .—Dirección Glensrál 

de ios Régifitrde y  ÜM imfáííá6QV'S“" 
Ordm resolutoria del recurso gubeméM* 
vo interpuesto por D. Mm4que Goas Agui- 
rre, contra una nota del Rqmétradorrr^ 
lÚ-^dpiedé^dé Wv^ si^endiéndo tcé . 
inscripdán de núa iUfdimaéMw 
Soria. * , **1% <

OoKSEjo Supremo pe G uerra t  Jitoa&A, 
Rélaciónde las^pensiones dezUaf o^as por 
éék Gbnseíó Supremo durante la segundm 
quinóena de Novieynbre último. 

iNfitRUboióN FdSLiCA. ^SubseiSetaríaJ-^ „ 
Registro General de la Propiedad í i í - ’

tro Gpneraly córrekppnd^érdes á l  iercen̂  
tfimhstre del añó 19Í1. ,, , ,

Anexo l * —Bo l sa —Observatorio Qim -i 
TRAL Meteorológico. ^ Ó pósíciónj ŝ^s
SuBASTASí ABMimS1(RACiólf > FttOVlN^ '
OIAL. — ADMINISTRAOJON̂  ̂ MuHKSIÍ»AÍi.-*-‘ ‘
Anuncios oPi^uLEe de Ip, Sociedad cmó^  ̂
niina Hotel RÜe-Mádrtá, QptnpnMa

MoMHtéñá^^ MécmciSm^'Go^i ' 
pañía General de Tabacos de Filipinas^ 
y Junta Sindieed del Gohgioi éeiSdrreúle-  ̂
res de Com^cift de iSoi f̂aííMÍ .̂-rSAiírQH 
RAL. , ’ ' ' ' '  * .;

ASEXO 2.°—EnítíTOS,—büÁDRbá'’̂ T aJdÍS^’-
TICOS DE '  ■ '■ '■■' "■

<xOERRA.r-BriaeW» di Jos <ioiw»«íní#¿ pfc 
se anulanpor haber.sufriésiecebremioi»- ' 

Haoxenda. -t- Juntaí OJaeiütíadioií# d« 
OMgaciOttca Brocedentes de Pltri»mi».v,
anterioridoíd. ■

INBTEBOCIÓN PúBí,ioA.‘-Dir6ceie<l‘Cfshé̂
ral de Primera ensefiaoaap-fiefaiPltindei'

: los McMstros y Maesiro^ de 625. y 60& pC' 
setás de sueldo anual de la provincia do Sevilla. » »  , _

Anexo 3.°—Tribunal SuPiróio.—áiiÁ  
DE LO Civil.—P li^o 39. ‘ '

PARTE OFICIAL 

/ n p c u  H  e w w  »G m m u s
S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

cbn4^^á alQ.RQve^d en su importante
salud;'"'.........

£1 delf .^perior de Paiaoio dice & esta 
Presidencia lo que signe:

«Exomo, Sr.: £i Decano de los Médicos 
deCdmara iné trasláda, oon esta íecba,

la siguiente comunicación, que le dirige 
el Médico de la misma, Conde de gan 
Diego:

«Exomo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co
nocimiento de V.E.,qUé S.M. la Reina 
Doña Victbriá Eugenia (q. D.g.) j  OT 
gusta Hija la Infanta recién nacida, con
tinúan en estado satisfactorio.»

»Lo que de orden de S. M. el Ret (que 
Dios gnai^e), oomdhioo 6 Vi E. para sq

Oonobimiento y efectos ^i^siguieattes. 
Dios guarde á V. E. muchos áAósl' P^-> 
icio, 18 de Dictembre de 19ti.»-Ri ivr.r. 
qués de la Torrecilla. ' •
»Sefior Presidente del Consejo de Mí« 

I  nistros.» ^
: SS. AA. RR; el Priñcíípe de Aaloriya^ 
Infantes Don Jaime y DOüa Reatrizfy la^ 
déniás personas de lá Augusta Real Fa
milia, se encuentran sin nqyeÜad en ss| 
liá |io i^ te  salad,



m i IP ^iow bjre I f l l  Gaceta

p m T E M O  M  «¡MCIA Y'JÜSTICM
'  ' REAI^S DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 2.° de la Ley de 12 d^ Agosto 
de 1908,

Vengo en promover á la plaza de Ofl- 
cial Jefe de Sección de primera clase dp 
la Subsecretaría del Ministerio deOracia 
y Justicia, vacante por fallecimiento de 
D. Ramón Sáncbez Ocaña, y dotada con 
él haber anual de 10.000 pesetas, á don 
Felipe Almech y Falcón, Oficial Jefe de 
Sección de segunda clase de la expresa
d a  Stthswetaría.

Dádó en Palacio fi dieciocho de Dieiem- 
{)re de mil novecientos once.
) ALFONSO.
8S1 Ministro de Gracia y Justicia, 

lose CaHaloj9i» J

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 2.® de la Ley de 12 de Agosto de 
1908,

Vengo en promover á la plaza de QO»’ 
d á U e fe  de Sección de segunda clase de 
lá  Subsecretáría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Felipe Almech, y do* 
tada con el haber anual de 8.500 pesetas, 
á  D. Manuel Pardo y Gómez, Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase de la expresa
da Subaecretaríav

Dacki en palacio á dieciocho de Diciemf 
t>re de mü novecientos once, 
r  - V ALFONSO.
jDl' Ministro de Gracia y Justicia,

Jo8i Cill̂ le]as y M̂ dez.

Dé conformidad con lo prevenido en él 
artículo 2.® de la ley de 12 de Agosto dó 
1908,

Vengó éh Irtomover á la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección de tercera clase de 
la  Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, vacante por haber sido tam
bién promoviio D. Manuel Pardo, y do
tada con el haber anual de 7.000 pesetas, 
A D. Luis Alcaraz y Rodríguez, Oficial 
primero de la expresada Subsecretaría, 
^ue reúne Jas condiciones exigidas por 
fil expresado artículo.

Dado én Palacio a dieciocho de Diciem
bre de iáíl hdvecíéntos once.

ALFONSO.
P l Ministro de Graeia y Justicia,

José Can»lej»8 y Héfldez.

iH ú p m  M U  m m
REALES DECRETOS 

En consideración á los méritos y cir
cunstancias que concurrían en el Gene
ra l de división D. Salvador Díaz Ordóñez 
y Escandón; á los servicios que ha pres
tado al frente de la División orgánica de 

enda reciente campaña sostenida 
en aquel territorio, en da enal halló fio-

riosa xpuerte el 14 de Octubre último, y 
muy especialmente en atención á los mé
ritos contraídos en el combate del 12 de 
Septiembre anterior en las posiciones de 
Ishafen é Imarufen,

Vengo en promoverle, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te* 
niente general, con la antigüedad de 12 
de Septiembre citado.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agiistíu Luque.

En atención á los méritos y circunatáh- 
cias del General de brigada D. Gabriel 
deOrozco y Atascot y á los muy distim 
guidos servicios prestados en Melilia du
rante las operaciones realizadas desde el 
mes de Mayo al de Agosto del corriente 
año, así como en los combates del 7 y 
del 12 del mes de Septiembre último, y 
muy especialmente en el del 7 de Octu
bre siguiente, en el que le correspondió 
realizar la parte más difícil y arriesgada 
de la operación que se llevó á cabo,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general de Melilia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el empleo de 
General de división, con la antigüedad 
del día 7 de Octubre citado.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agastía Luqse.

En consideración á les méritos y cir
cunstancias del Coronel de Infantería 
D. Carlos Astillero Tejada, á ios servicios 
que prestó mandando el Regimiento In
fantería de San Fernando, número 11, y 
muy especialmente á su bizarro compor
tamiento durante el combate sostenido 
contra los rifeños rebeldes el día 12 de 
Septiembre último en las posiciones de 
Ishafen ó Imarufen (Melilia), en que mu
rió gloriosamente al frente de su Regi
miento,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, a l empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de dicho día.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AgustÍH liique.

En atención é Jas circunstancias que 
concurren en el Coronel de Infantería 
D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
á los servicios que en su actual empleo 
prestó en la campaña de Melilia de 1909, 
y en consideración á su brillante com
portamiento y acertada dirección en el 
coinbitte del ^  de Saptiemhie úítinioen

las lomas de Talusit, y muy especial
mente al distinguido mérito que contra jo 
al frente de su Regimiento él día 7 
Octubre próximo pasado, tomando las 
posiciones de Ifratuata, en cuyo coinbst^ 
te resultó herido.

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Capitán general de Melilia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros^ al empleo 
de General de brigada, con la antigüedad 
del citado día 7 de Octubre.

Dado en Palacio á dieciocho de Diolém* 
bre de mil novecientos once.

El Ministro de la Guerra,
Agustín Luqne. •  ̂nj:

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada dbn 
Silverio Ros Souza, á los servicios quó 
lleva prestados como Jefe de la segundaf 
Brigada de la División orgánica de Meli^ 
lia hasta el 7 de Octubre último, y muy 
especialmente al distinguido méHto 
contrajo en el combate del día 12 de Sep
tiembre anterior en las inmediaciones del 
río Kert,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general (to Mejilla, y de anuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz pensionada de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en Palacio á dieciocho de picíem- 
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Agusiíü Luque.

En atención á las circunstancias qtié 
concurren en el General de brigada doá 
Joaquín Carrasco y Navarro, á íds servi
cios que lleva prestados como Jefe de la 
primera Brigada de la División orgánica 
de Melilia hasta el 7 de Octubre úítluío, 
y muy especialmente al distinguido mé
rito que contrajo en los combates del 20 
de Septiembre anterior y 7 de Ootnbré 
citado, en las inmediaciones del río 
Kert,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general de Melillá y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Ofu¿ 
pensionada de la Orden del Mérito Mili
tar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á dieciocho de Dictein* 
bre de mil novecientos once.

A£iF0N«0.
El Ministro de la Guerra,

Agustíu Luque.

Vengo en nombrar Géneral de la se
gunda Brigada de Cazadores, al General 
de brigada D. Modesto Navarro Gáíéía, 
que actualmente manda la segunda Bri
gada de la segunda División.
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‘íjádié en Palacio á dieciocho de Didiem- 
dé mil hovéoiéntos óHce.

I .  • MíPONSa
E| Ministro de la Guerra,

ígttstín lngn«.

VólJgo en nombrar General de la se 
gunfla Brigada de la segpanda División, 
(Ü^General de brigada D. José Moragas 
Tejera, que aetuálmente manda la según* 

Brigada de la tercera División.
Dado en Palacio á dieciocho de Diciem

bre de mU novecientos once.
ALFONSO.

81 Ministro de la Onerra,
igastín Liiqne.

en nom de la se
gunda Biíigada de la tercera División, al 
^ n e r a j  de-brigada D. Luis Aranda Mi*

D^dp en Palacio á dieciocho de Diciem- 
Ibre de mil novecientos once.

ALFONSO.
:81 Ministro de la Guen’a,

igustín kqii8.
-   - m m -------

: MSISTERIO m LA COBEÍISAGM
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en las 
leyes de Presupuestos de 1835, 1872, en 
la base 5.* da la de 14 de Junio de 1909̂  
aa el artículo 104 del Reglamento Orgá! 
uico de 11 do Julio siguiente, y á pro
puesta del Ministerio de la Goberna- 
oióo,

Vengo en declarar en situación de ju
bilado, con el habar pa^i /o quo por cla
sificación lo corresponda al Je fa do Ad 
ministración do toreara clasa,del Cuorp > 
de Correos, D, E duirio  Espada Guntín, 
que camplirA los Be3':)ata y cinco años da 
edad el día 23 del í ctaal, en que cesará 
on el servicio activo, concorSíéndoIa ai 
propio tiempo corno recompensa á sû a 
dilatados servicios los honores de Jefo 
uaporior de Administración Civil, libres 
de gastos, y cjn  exención de toda clase 
de derechos, segña io eetablocido en la 
base 4.®, letra D de la ley de Presupues’ 
toa do 29 de Junio de 1867, y en el artícu
lo 22 de la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 5 do D ciembre de 1899.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre, de mil no veo i en Uib once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
 ̂ ialoaio Barroso y Castillo.

  -
s m im iE io  m l a  g le r e a

REALES ÓRDENES
Sxcmo. Sr.: El Rpy (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravio, los documentos 
fu e  se e^ípresan en la siguiente relación

(yea.96 el Anexo núm. 2)j pertenecientes á 
los individuos qué sé indican; aprobando 
al propio tiempo que las autoridades m i
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases po r duplicado á los que pertenecen 
al Ejército, y de certiflcados de servicios 
á los licenciados absolútos.

De Real orden io digo á V. E. pai^a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1911.

LÜQÜE.
Señores ...

Exorno. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido
á bien disponer se acepte el ofrecimiento 
hecho por el Director d e l Colegio de 
Maestros titulares privados de Barcelona 
de admitir en los Establecimientos de 
sus asociados para recibir instrucción 
gratuita á todos los huérfanos de ambos 
sexos que resulten con motivo do la cam
paña de Melilla.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
den las gracias al expresado Directcr y 
demás personal doeente del mencionado 
Colegio por su generoso ofrecimiento en 
fávor de ios huérfanos de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E para su 
coaocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV .E . muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.
 — -  •

i m i o  m HAGIEM
REAL ORDEN

Visto el expediente promovido por esa 
Dirección Goiieral sobro la conveniencia 
de puntualizar el día en que termina el 
plazo para ingresar ©I canon de superfi
cie de minag, con arreglo á la ley de 29 
de Diciembre de 1910:

Resultando que el ai tícelo 2.® de la ex
presada ley dispone queden caducadas 
por ministerio de la misma las concesio
nes cuyo canon da snpei ftcie no resulte 
satisfecho desde 1.® de Enero á SI de Di
ciembre da cada año; y la circunstancia 
de ser festivo oste último dí.n en el año 
actual, origina la conveniencia de hacer 
la determinación del plazo de que se 
trata:

Considerando que siendo claro y ter
minante el precepto de la ley, y expre
sándose ea él que el úliimo día del plaíio 
es el SI de Diciembre, debe habilitarse 
esto día á ios efocíoa del cobro de las 
cuotas de referencia, con io cual se evita* 
rá la serie de reclamaciones que, de otra 
suerte, surgirían con probabilidades de 
éxito por parte de los que las interpusie
ran, y con notorio desdoro de la Admi
nistración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y lo Informado por la de Iq Conten

cioso^ $e ha servidq r^olver habi
lite el día 31 de diciembre acttíál'pará bl 
abono de las cuotas por canon de super
ficie de minas que determina ©1 artícu
lo 2.° de la ley de 29 de igual mes del 
año último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cónccimiénto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años, Madrid, 
16 de Diciembre de 1911.

BODRIGAñEZ. " 
Señor Director general de Contri bnoiq- 

nes.

m i m o  DE LA OOBEMAClér

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la propuesta para eí

cargo de Inspector del Trabajo de la oc
tava R ?gióii, que comprende las provin
cias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Nava
rra y Soria, formulada por el Insti
tuto de Reformas Sociales, do acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 11 del 
Reglamento para el referido servicio> 
aprobado por Real decreto de 1,® de Mar
zo de 1908, y con la Real orden de. 25 de 
Septiembre del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la citada propuesta, nombrando 
Inspeotor regional del Trabajo en la oc
tava Región, vacante por cese de D. Ma- 
xiiniano Pérez Fornies, á D. Arístidea 
Ocabo Sánchez, que desempeña el cargo 
de Inspector provincial de Burgos, con 
el carácter do interino que fija el artícu
lo 11 dtíl mencionado Reglamento y la 
retribución que conforme al artículo 5.® 
doi mismo determina el Instituto de Re
formas Sociales.

Da Roí.l orden io digo á V. I. para su 
cono dHilentt> y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. i. muchos años. Madrid, 16 
de i)iéi6a\bi 0 úo 1911.

BARROSO. 
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

limo. S ‘.: Visí;a la propuesta dirigida á 
esto Mini-torio por el Presidente dol 
Consejo de Patronato del Instituto Na
cional de Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de los Es
tatutos dal referido Instituto do 24 de 
Diciembre de 19ü8,

S. M. el Rey (q, D. g.) so ha servido 
aprobar las siguientes reglas para la dis
tribución deí fondo general de bonifica
ciones dwl Instituto Nacional de Previ
sión entre los imponentes de 1912.

Lo que comunico á V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchdá 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1911.

BARROSO. ’
Señor Presidente del Instituto Nacional 

de Previsión,



’''['p é^ lsp éb fa  ?a di^f^uéián  ^e? fondo ffei!' 
/  y^érÁrdelb^^ Ifíshtiití^ Na-
■ ' ^onüíl 'do'Preij^iéik'hfit'ir  ̂ lés imponmtes

•' ., t- ■ .í í: í  ̂ V -v‘ ¿ í / ' í- r i-- . '̂ * " . ^
j  * I / ’ I^as bonificaciones m  reeonocei án 

rW" fQmp. de atíbvencian propomon at á 
Lilas imposicioíies pec^nalet del a^ocsiado 

r ;4^r£t\i^»aa¡da aao,ooa-^^^^ á los tipos 
si^’aientos:

 ̂  ̂ ^Oftrfl9ac?ón noTOf l̂ií 100* '
Bonificación preferente,. 100 por 100» 

Boaificación especial durante quince 
. g iá^ap ^sfeé  lnftponepftes que al ompa* 
.̂ 'ásaíJíiljrsgiT la Leyr^d do Febrero de 

lOOSosarl.® do Énero de 1909 bubieseii 
í .c^AmpUdOfCaarenta v' cinco ó más afioe
» d e  edad, ?00 por 100*

2 .?r .Jíii^Jina de las,precedentes boni+
. ®c0iQÍon#e tv̂ íioederá dei n>áximo legal dé 

t 2 .peaeínn al año,
^í3,fí }x\|(^da dtular le será aplicable sô

 ̂,Íá|iíTq|̂ uí¿ qi  ̂oonoepto da bonificación, 
ü í :4r  ' iá?^án exclui das de la bonificación 
general los imponentes que por sueldo ó 
ido?#i^cS:pfitengaii un ingreso anuai su* 
^^or}?íV>3.000 pesetas, aun cuaiuio este 
íte^re^O í prolonga de aifereníes cou'

5*̂  í’í a r a  ios efectos del computo de la 
. contribución á que se rfüero el aiíícu- 
lo 2 .̂$)á3?rafQ 7»̂  dei Reglamento de om 
xaciouea delluftfátuto, feí,ha 17 de Agosto 
4e Ifilííj.se teudiA en cuenta el importe 

, tqj^i dd Já^.que satisffeoo anualmeniíe ©1

| ,  Ép el^aso de que sea irsuficieat© 
íe%d<*> dispouiblfi para api c ir las bo 

:|iifi^oion©a con arreglo  ̂ lo mencioaa- 
'4 0 ^ tW^r.^©,Pfoccdor4 al p oiiateo, 
r. después' de aplicadas oslas re-
g í ^  reeultafe sobraíito, so hará una dis- 
Itribjución ,adkionali««ilre Jo s  afiliados 

ei 51 ,d§Jüiciembr 3̂ de 191 psra 
ipp^plVt^s:- ia cuantía de b s  boniñoado 
jaes^que .̂ los bubiosa oorreapondldo con 
)|ürregiq4  iua bases anteriores á 1912. 
r jSi dJícl̂ O. sobrante fuese inímfi den te 
p^r^iefij^ objoio^eO'ProiTatearáol que ha 

íUquiVloe> afiliados en la pro 
¿^qii^nquoipdic%líftiS nuevas bssis. 
j jy  s^pciadoqu dur mte tres años 

.^paj5̂gÛ yí9Sí̂ é̂ pgrtir4e 1  ̂de E mro de 
l 0i 2,i;po Realice ningaaa mpoBíclón, 
i^tí©irda|qu©-reriuíuia<¿^^ bpu^fido do la 
bí^uifiq^qión adidcnab 
, Madrid, 16 do Dici 'mbre do 19!1.«^ 

Aprobadae por Real orden de está forte. 
Brirrcs?. •

'‘''lÍTríol'Sr.í “V'isfa la propuesta dirigida á 
i^ste A^niíítrrip po,?: ol rveídJeale delCoii' 

d^ Pak*ov;at0  del Instituto Nscional 
¿©.Previsión, de conformidad coa lo dirs- 
puéstd OH el artículo 12 de los Estatutos 
¿él tcfqrido Instituto de 2 i  de l)vciembre 
d e  lí)08,
- B. M. ol Rey (cp T>. g ) s i te  sorvido 

Saprobar las sigujentes j e g t o  para la dxs 
tn b u ao n  d ^  fondo efn e Jej cara in v á d 
a o s  dei trabajo y MíiUfEM^huterpara es 
colares, dfl Institu'o N/r íoí al do Pro* 
^ísióii, rntre los Imionci»! r. de 1911.
‘ . .Bo^quo comunico á V. 1. pf^ra Io/í efeo ; 
tos co?jsiguie:iites. DiosgoarcSo á V. í, mu* 
tctios años. Madrid, 16 dé Diciembre de

T’ BARROSO.
Séfiór Pr0sideht0 del Instituto Nacional 

de Previsión.

E tQ lq ^ p ü ra la  d istriM t\óñéel^^^^  
dones de inva lides de m ukiaU dades eS" ¡

„ colares entre los impomnUs de 191L ,
1.®* Se destinarán 40 000 pes-jas del 

capítulo 3.®, artículo 3d\ concepto 5.® del 
presupuesta del Ministerio de ia Gober *
.. na0ióp,„,para ,.i>oidfioar ,lak.. ponslones .de 
retiro do los inválidos del trabajo qoé 
estuviesen afiliados |il Instituto Nadoual 
de Previsión, por medio del segpro d i
recto Ó del reaseguro. , íí

2.* So entenderá por incapacidad ab
soluta á los efectos dei artículo 75 de los 
E??taíutos del Instituto Nacional d© Pre
visión:

a) Da pérdida total ó en sus partes 
esenciales de las des extremidades suoe- 
rloro"‘, de las dos inferiores 6 de una ex^ 
tremitíad superior y otra inferior, con 
ceptuándoso para et̂ te fin como partes 
osenclales la mano y el p e. -
, h) Lalesíóu funcional de aparato íp- 

comotor, que pueda roputaríe, en su con 
secueneiv̂ v, análoga á la mutilación do las 
extrcmiiiades, j  en Jai mismsis condicio
nes indicacUis eii el r parlado a).

o) La pórdMa do um dos ojos, entCíí- 
dida como anulación del órgano ó pórdi* 
da íütai do la fuerza visual.
' á) La pérdida do ua ojo, con 018.031- 
nuoión impo’taute ía fuerza visual en el 
OtfO.

e) La enajenación meuíal incurable.
f)  Las ieéioncs orgánicas ó fancioxía* 

les del cerebro y da ios ap^^ratos circülá 
torio y respiratorio, ocasionadas por aC' 

:íÍó« mecánica ó tóxica, .ó por cualquiera 
oda causa en qut? so reputen incura
bles.

3.  ̂ No 60 abonará subsidio extraordi
nario do invalidez:

a) A Job que padecTerí?n !nvaÍidvz.r,on 
ariíi:>riorIti.ad á su mscri pclén. en el Insíi- 
tiito Nacional de Provisión.

b) A los que se h?ibivsen inscrito á 
niíiyor edad dü cbunienta túLos.

c) A los que lleven rtleno^ de un año 
afiliados al fastituto Nacional do Previ* 
sióli.

d) A les inválidos per nclo volunta
rio ó por alcoholismo,, 6 por hecho que 
Imppquo iufraocióa legal ó reglamen
tarla.

e) Alos acogidos en un Manicomio ó  
A«i!o á cargo ii© ia tíeiK'fieoncia pública 
ó privada.

f) A ios que, por de sm  impo-
y boniíieacíonee generales, co* 

rrcj-poRdUra fú menos una pensión de 
31)á p m^iy anuales, efectuada la con ver* 

úb ia rietd djlorája m  inmodlBiñ.
. g) A los ,qae hubiesen im puest ?■ me

nos de 12■pesetas en cnún. año desde su 
inseripcióü.

4.^ El subsidia extraordinario dei fon
do doBtiriEdc á favorecer á los afiliados 
que queden iíiútíl s para el trabajo, en 
las condieioiios antes expuestas, consisti
rá on una renta adicional inmediata á 
capital cvdidí?, que fumada á Ja inmedia
ta oue corresponda á \n pensión contra- 
t^dcí por el titular deque se trate, confor
me al ariículf 75 do ios Estatuto:.’, b o  sea 
menor do O 50 pí^aetas diariíís ni mayor 
oe una peseta diaria.

o.'' Tonclráo. (leTK^ho á una renta in 
.mediata de 0,50' po:?eias di/iriaí^, salvo lo 

on h'vfgUi 9.% h>s titulares quo, 
á rmóo de las iirtpoin‘clon--'S boohíjs y da 
las boBifieaciones generales correspon 
dientes, no hobieran llegado á consti
tuirse una pensión superior á dicha cuan
tía, aun suponiendo la continuidad de su 
desembolso.

6.  ̂ Los titulares que á razón do Jas 
imposiciones efectua^áaB y do las bonifi

caciones generales correspondiente,,su-*
Eoniendo la continuidad de Jas ihisrha 4 

asta' la edad fijada eü lá libWta fiaíá J a  
renta diferida, habrían llegado & consti
tuir una pensión de retiro superior á (l̂ 5b 

: pesetas, tendrán derecho á  tiau Yonía in- 
/ modiata igual á la diférida que bubiesort 
I constituido, hasta el líinito máxitáo d©
I 365 pesetas.
 ̂ 7.® La pensión de invalidez ,se uom- 

I piitará al fin del mes siguiente ai de M 
f incapacidad, pero ho se hará efecliVa 

hasta el mes de Enero del año inine' 
diato.

8 * La incapacidad absoluta se acredi
tará con certífloáción del Módico de 
beoera, presentádá por el intéresádo.

En caso de duda, á juicio del fácaltétl- 
vo asesor del instituto, Se verificará un 
nuevo reconocimiento por un Médicí? de
signado por el Instituto Nacional de Pro* 
visión.

9»*̂ En caso de insuficiencia del fondo 
especial para subvenir á la conversión 
de las rentas diferidas en inmediatas, 
según las reglas precedentes, se somete 
rán á prorrateo los derechos de los titu
laren á quienes se reconozca dicho benor 
ficio dentro del mismo período. Este p ro
rrateo se verificará ai fin del año econó
mico del presupuesto del Estado, apli
cándose la regla 7.®

El prorrateo tendrá un límite mínimo 
de pensión diaria de 0,25 pesetas. Los t i 
tulares con derecho al auxilio para cons
tituir rítíntas i «mediatas á quienes no al- 
c^Tíca dicho mínimo de pensión por in- 
Biíñcíencia del ñendo, quedarán en ex?-
f ooiacirjn de la efectividad de su derecho 

aeta que haya recursos disponibles.
10. Estas reglas, mientrasno se modf" 

fiqiton, Svírá?i aplicables en lo suoesive» 
para la inversión do los fondos que el 
E J a lo  consigno en los presupuestos cow 
destino á la protección de la invalidez, y 
eo la mi>?ma forina se distribuirá la re
serva espa cial, constífuída con arreglo al 
artículo 12 deí Reglamento.

11. Sa destinarán 10.000 pesetas del 
capítulo 3.°, artículo 3.®, concepto 5.  ̂del 
presupuesto del MiniJerio d© Ja Gober 
nación para bonificar las libretas de Ids 
menores de dieciocho años que hayan 
hecho imposiciones oersonales en 1910.

12. La bonificación re aplicará, en 
primer término, á ios niños aílbados á 
una Mutualidad prácticamente conidJtuí- 
(ia en Escuela pública ó privada.

13. Be spilcará ksímismo á los mano* 
r*'s do dieciocho años y mcyoros de íroiB 
que se inscriban on secciones do Mu
tualidad escolar del Inslituto estableci
das sobro la ba«o do capitíSíl cedido y oa-, 
pitar reservado.

14. La cuantía de cada bonificación 
será Igual á las imposiciones hasta un 
lím te máximo ae tras paóetas.

í 5. Si la cautidfid indica la do 10.000 
pebtjías fuera insaficiente, se procederá á 
su prorrateo.

16. Si hubiese excedonlo, pasará al 
©jerdcio d d ntio próxima venidero cou 
la propia linalidad.

Madrid, 16 de Diciembre de 191L — 
Aprobadas por RokÍ orden de esta fecha. 
Barroso.

n m m u a m  i i T « i é s í L ; u a '
i )ÍE ÍL Í8  AETBS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas acer- 

I ca do la interpretación y alcance que
debo darse al artículo 5.̂  ̂dei Real decro-
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'"jcb Sé 13 déí'Marzó de 1903, en sn reláoión 
(COtt 193 artíeulofí 5 / clol Real d^^reto de 
11 de Enero de 1907, modificado por el 

'•> d e '22 de Enero de 1910 y 38 dél Regla
mento de la mismá íecha y con las fJis- 
;poeiciones del Real decreto do 24 de Ro- 
viombre último,
; ' S. M. él Rey (q. D.g.) se ha servido dis
poner que se considérón comprendidos en 

excepciones,dei artículo 5.® dol Real 
decreto de 13 de Marzo j  equiparados 
»|íftra eSé efecto á los pensicnádos en el 
extranjero, los Catedráticos á quienes se 
fn o 4iguen trabajos dentro de España á 
propuesta de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas.

Dé Réal orden lo digo á V. I. para su 
.conocimiento y efectos procedentes. Dios 
rltu^vde'á, V. I. muchos años. Madrid, 16 do 
Bicienibre do 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

' M l i m o  DE FOM TO

REAL ORDEN
Jlmo. ár.: Visto el expediente instrui do 

por el Ayuntamiento de Sóller (Baleares), 
solicitando autorización para ensanchar 
Ja pliza do la Constitución, en la que pro
yecta construir oÍ edificio destiíiado á 
Casa Consistorial;

Vistos los informes emitidos por el 
Consejo de Obras Públicas y por la Ju n 
ta de Arquitectura,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
áite'pdh’é r r ’

1.  ̂ liá aprobación definitiva del pro
yecto de ensancho de la plaza de la Ccns- 
titudón, do Sóller, en la parte correspon
diente á ingeniería, ó sea cubicación dol 
Torrente y cambio de alineación do la 
travesía, autorizando al Ayuntamiento 
de la referida población para la ejecución 
de las obras y prolongación del puente 
que f n la actualidad existe.

Dichas obras deberún cijeoutarse con 
sujeción á las prescripciones señaladas 
por el Consejo de Obras Públicas, da las 
que deberá remitirse coxda al Ayunta
miento de Sóller,

2.  ̂ El proyecto de edificio para nueva 
Casa Consistorial, deberá ser desarrolla
do con sujeción al dictamen do la Junta 
do Arquitectura, á cuyo efecto se remiti
rá al citado Ayuntamiento copia del do
cumento referido.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Dicit mbre de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

M ism cills  GEaíM
M INISTERIO P E  GRACIA Y JU STICIA

€én6vsíl 
de lo s  B e g ris tro s  j  d e l :^ o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. E nriquedoas Agui- 
rro, contra una nota del Registrador de 
la Propiedad de Vivero, suspendiendo la 
inscripción de una información poseso
ria, pendiente en este Centro por apela
ción del Registrador:

Resultando que D. Enrique Goas Agui- 
rre, como apodéra lo de su hijo Manuel 
Goas Vizcso, mayor de edad, casado con 
D.®- María Josefa Rocha, iUcoo ante el 
Juzgado de Vivero, expovliente para acre
ditar la posesión de varias fincas que los 
padres de la D.®* María habían entregado 
á la mism^ü en coacepto de dote inestima
da, según escritura de 11 do Mayo de 1909, 
y recibida información testifical, notifi
cados los donantOí como últimos posee
dores de los bien os, y unida al expedien
ta una certificación clel Registrador de la 
Propiedad acreditativa de que las fincas 
no S3 hallaban inscritas,elJuzgadodictó 
auto con fecha 12 de Marzo de 1910, apro
bando las diligencias practicadas y orde
nó hacer la inscripción que se pedía, auto 
que se rectificó á instancia dol actor, por 
la providoacia da 12 de Abril del mismo 
año, aderando que de las cinco primeras 
fincas descritas en la escritura dotal, sólo 
debía inscribirse la mitad de cada una, y 
las restantes en su totalidad:

Resultando que expedido ei oportuno 
mandamiento y presentado en el Regis
tro, puso ei Registrador la nota «iguien- 
te: «Presentado con el número 283 del 
tomo 26 del Diario que es el corriente, se 
suspende la inscripción del mismo por 
los defectos siguienteís;

>1.° Porque dos testigos de los que 
comparecen en el expedioo te, concretan 
sus declaraciones á bienes muebles y no 
inmuebles, infrliiglendoelainícuio 1.° do 
la lay Hipotecaria vigente;

»2.‘° Por no hacerse constar que la 
iíifecribienta ni los donantes pagan la 
contribución á título de dueños por las 
fincas descritas, según dispone la  re
gla 5.® del artículo 893 de la citada ley;

»3.  ̂ Porque habiéndose dictado auto 
aprobando el expediente y mandando 
inscribir las fincas en su totalidad en 12 
de Marzo, se dictó providencia en 13 do 
Abrü siguiente, ordenajido que las cinco 
primeras fincas, sólo se inscribieran en 
cuanto á su mitad, lo cual contradice 
todo lo actuado, y resulta que los testigos 
han faltado á la verdad en sus declara
ciones si el Registrador se ha de atempe
rar á lo ordanádo en la última providen
cia, y sobra ésta si se ciñe al aúto que 
puso término ai expodiente, de todo lo 
cual resulta contradicción maniflestaj^:

Resultando que el Juzgado de Vivero á 
petición de D. Enrique Goas, dictó nuevo 
auto en que se rectificaban ciertos erro
res de copia suf] d >s tn  el mandamiento 
suspendiio, y se j oacúmliteralmen
te laí̂  doGüaraci ' d los testigos, do 
todo lo que so lioro KrBÜaionio, presen
tado pu el Rogintro con otro mandamien
to ordenando la inscripción, al quo puso 
el Registrador, con fecha 3 do Febrero 
üe 1911, la nota siguiente: «Suspendida 
la inscripción ordenada en el testimonio 
que antecede, por los defectos siguientes:

»1.° Porque para j ustificar la posesión, 
St3gún ol artículo 392 de la ley Hipoteca
rla y 326 do su Reglamento, los necesario

carecer da título escrjtp 
é  teniéndolo fuera défeotuoso, 6 ppr cual
quier razón no pudiera inscribirlo^ y pre- 
cisamento la solicitante alega ^  
tura pública de 11 de Mayo de 1909, otoi- 
gada ante el Notario do esta ciudad 
D. Ildefónso Roberes A l^so , cuyo docu
mento eatS comprendido^ en 
lo 2 ® de la citada ley, y nO faé objeto ele 
calificación; ,.

S2.® Por no acreditarse qae pagan la 
contribúoidn á titulo de dueflo», m ) a 
dotada ni loa dotantes, regla 5. , a™®™’ 
lo 8§3,no pndiendooonsignarBe en la ins
cripción lo que ordena el 396, ambo» dq 
la misma ley. Se oonflema la nota pu.-;»- 
ta al auto da 26 do Marzo y provxdenwa 
de 14 de Abril del afio último. Y siendo 
subsánables éstos defectos se '
tación preventiva en el tomo 865̂  ael 
chivo, libro 147 del A yuntam iento de 
vero, folios 104, 2̂®’ .
123,126,129,132, ISS, 138,141.144 y 147, 
ñucas números dél 10.908 al 10.920 inolu-
sive. Anotaciones letra A.»: ^

Resultando que D. Enrique Goas in
terpuso este recurso pidiendo qué s© re
voque la nota del Registrador sin 
n«r la pretensión, y oído el Juez^deleg^' 
do informó que debía acoedérse a lo so
licitado por el recurréUte en virtud dalas 
siguientes consideraciones: qúe los de
fectos advertidos en el primer testimo
nio librado por el informante^qUédwon 
subsanados en el segundo, rectifloáffwse 
el error de escribir la palabra «muébie^^ 
por la de «inmuebles», y haciendo
tar que no s e  acreditaba el pago de la
contribución por ser muy reciente la 
quisición de las fincas, supliéndose 
lia circunstancia con la hotiflcación 
personas do quielí procedían los bie^ 
nes; que la providencia dé 13 de Abril 
de 1910 no contradioé al auto de 12 de 
Marzo de igual año, siétídó tan sólo Ac^- 
ratoria del mismo, aclaración perfecta
mente legal, hecha para sátisfaoer unía 
observación justa del Registradór; que
en el segundó testimonió sé hiéierou
además, á petición del recurrenté, lÓÉ m- 
sertos necesarios para diéipár tóda dud» 
acerca de las declarációhéa'dó lós testi
gos, demostrándose que füerón examina
dos con arreglo á lo dispufestó bor la D̂ v* 
y por último, que la aflrmáéión consiga 
nada en la segundé riotá de ñ o  habér 
sido presentada á calificación la escritu
ra dotal de 11 de Mayo de‘ 1909, se des
truyo con la de presentación del primer 
testimonio, en la que se declara la exen
ción del pago del impuesto por haber 
sido liquidada dicha escritura en 15 de 
Junio de 1909:

Resultando que el Registrador, en su 
informe, expuso en defensa de sil nota 
las razones siguientes; que la información 
posesoria es un medio supletorio de ins
cribir bienes inmuebles que no puede 
ser utilizado por quien tiene título do 
dominio; que en este expediento cónsta- 
que D.®* María Josefa Rocha tiene una 
escritura públicá de dote, otorgada en 11 
de Mayo de 1909, escritura que si se p re
sentó en la oficina liquidadora del im
puesto de Derechos reales, no lo fué en el 
Registro para su calificación; que es im 
posible dar acceso en el Registro al expe
diento posesorio mientras no se acrediie 
que la referida escritura es defectuosa; y 
lejos de hace constar, como manda la Ley, 
en el escrito pidiendo la información la 
circunstancia de no haber título escrita 
ó de no ser inscribible, tanto la interesada 
como los testigos han tenido á la vista, en 
el caso presente, el título mencionado, y 
sobre éí han versado sus declaraciones, 
poro no sobre el hecho de la posesión.

9
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qioñ -aeli^ querido preacindir de un re
quisito tan importante como el do justi
ficar el pago de la Contribución á título 
de duclio» 3 t4 ^  si 8© inscribiera la intoi- 
maoióiifppsesoriB, qomo ordenó el Juzga
do qn ©í ̂ gundo UstimonÍ% sería'nula la 
inscripción, como lo sen todas las qué 
carecen de las circunstancias que para 
su Validez exige la I^ey, y qu estas de 
posesión, está mandado que se consigne 
lo ; que í arroje la ceriiflcación dol ami- 
lláramiento ó el recibo do 3a Contribu-

Resultando que el Bresidente de la 
Auflionoia revocó la not^ del Registrador, 
por aceptar ©n todas sus partes los fun- 
damBntpa legales aducidos por el infe- 
riors
? -Vistos lo8|u?tíouios 392 y 393 de Ja ley 
Hipoteoti'ia, laBeal orden de 14 de Junio 
de Ifilé y las resoluciones de esta Díreo 
ción<(^eneral, de 6 de Junio de 1886 y 21 
de Marzo de 1899:

Considsrsndo que el propietario que 
no pudiera inscribir, por cualquier mo
tivo, el Vi tplo escrito de adquisición que 
tuviere, puede justificar la posesión en 
lós tériíitrioB fijadps por Ips mencionados 
l^rtícálos de la ley Hipótécaris, haciendo 
eonS Br dicha circunstancia en el escrito 
en que pída la admisión de la informa 
ción posesoria, sin ser obligatorio acre 
ditar dicha imposibilidad, según lo de
clarado en las pitadas resoluciones, por 
lo buUl carece de fundameuto el extremo 
primero de la nota recurrida: 

Ooiuáiderando que como trámite pro 
vio; indispensable para verificar la ins 
CripQióju, el que trate de inscribir la po- 
fip&ión, debe presentar una certificación 
eu la que exprése claramente con refe- 
ii^ncia á los amiUfiramlehtcs, catastros ú 
¿ to s  daíog, qp ó m  cau-
¿aUté pagá la contribución á título de 
duqilo, ó.quo la finca cppsta ya amillara 
da á su nombre, á menos de ser la adqui
sición rú e n te , lo que np sucede en el 
presente caso, puesto que se a firma habe r 
tenido aquélla lugar el aiio 1809; por
lo que es inexcusab^o cumplir dicho re
quisito para que pueda inscribirse la in 
formación posesoria de que se traía:  ̂

Oonsiderando respecto á los defectos 
consignados en la primera nota del Re- 
^strador y rarificados en ía segunda, 
que la aclaráísión hecha al auto aprobato 
rio de la informacióh no ©s congruente 
con las declaraciones de los tcfeiigcs 
puesto que tn  aquélla sólo se acuerda la 
inscripción respecto á parte de algunas 
fincas, y las expresadas declaraciones se 
rOñereu á la totalidad de las mismae, fdn 
determinarse, además éstas con la debida 
pirebisión; y  sí sólo por referencia á otro 
üocuméhto.

Esté Dirección General ha acordado 
cónflraiar lá̂  providencia apelada en lo  
relfit vo al extremo 1.° de la nota puesta 
por el Registrador con fecha 3 de Febre
ro último,^ ai pie del testimonio do iofor- 
maoión posesoria objeto de este recurso, 
y revocaría en ouanto á los demás, de 
clarándose que concurren ios defectos 
subsanables de no determinarse con ere 
taménte por los testigos Jas fincas cuya  
posesión se pretende acreditar, y no pre 
seBtarse el correspondiente certificado  
del amilláramiento.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V, I. á ios afectos 
consiguientes. Dios guarda á V, I. mu
chos afios. Madrid. 3 de Noviembre de 
lUll.=Feruando Weyler.
Señor >Ffesidente de la Audiencia de 

laÚoriyia.

C O ': S [ J O  S U P R E M O  D E G UERRA Y  M A R I M

Rolacjón de las pensiones declaradas 
por éste Cónséjo Suprcnío durante ia 
segunda quincena del mes de Noviembre 
último, que con arregló a! artículo adi
cional de la Ley de 22 do Julio de 1891 
d^ben publicarse en la  Gaceta de Ma
drid .

Jsidra García Sanz, 182,(íO peí^ft^s.
Gregorio Martínez Llciaga, 137.
Antonia Maroto Gutiérrez, 137.
Valeriana.Orcoro Ecija, 18?,50.
ADgeMpiens Pór̂ ẑ, 182,50.
Francisco Mateo Martín Vilches, 182,50.
Juan Manuel García Morales, 182,50.
María Rojas Morales, 182,'50.
Petra Rodríguez Martín. 273,75.
Juan Rublo Farra y Encarnación Gar

cía Olmedo, 182,50.
iMaría Chamorro Domínguez, 137.
Bonifacia García Nieto, 182,50.
Ana García Pérez, 182,50.
Magdalena Pastrana feepúlveda, 182,50.
Madrid, 18 de Diciembre de 191l.-«For 

orden, ©l General Secretario, Federico 
de Madrriaga.

M l N í S T E R i O  D E  i N S T R U C C l O N  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES

S u h sec re tB íria .
OCTBEPO FACULTATIVO DE ARCHIVELOS,

BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGO». RE
GI8TR0 GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL.

(ContinuacldD.)
83.846.—El diablo con faldas.—Come

dia con música, en un acto y en prosa, 
ofiginal de D. Sinesio Delgado García. 
Música de D. Rqperío Chepí,

Madrid. Iinp. délos Hijos do M. G. Her
nández. 1909.~8.° con 38 págs. (20.523.)

33.847.—El cab^^JIero bobo ó Lí5s fieras 
del EsSpsñoL—Fábulas polideas en ac
ción, álvidid;?a on un discurso y tres cua
dros, por D. Lui.  ̂úp Líírray 0.¿orií\ Míi- 
sica d tl maestro D. Tomás L. Torre- 
grosa.

Madrid, R. Yalasco, imp. 1909.—8.® con 
37 págf!. (20.524.)

33.8^8.—La fuente amarga.—Comedia 
en tres actos, en pros», original de don 
Manuel Linares Kivas.

Madrid. R. Velasco, imp, 1910.-8.*^ con 
67 páfjfs, (20.525.)

33.849.—El cine de Embajadores,—Zar
zuela en un acto, dividido en cuatro cua
dros, original de Antonio M. Viérgol, 
seudónimo d© D, Antonio Martínez Viér- 
gól. Música del maestro D. Ksíaei Ca- 
^eja.

Madrid. R. Velasco, imp. 1909.—8.® con 
49 págs. (20.526.)

33.850.—; .. J6éú8, que malas lenguas!... 
Sainete en un acto y tres cuadroí?, eíj pro
sa y verso, original de D. Filiberto Mon- 
tagud y Disz. Música de los maestros don 
Manuel Quisiant y D. José María Careo- 
neJ.

Barcelona. Pedro Toii, imp. 1909,—8.® 
con 40 págs, (20.527,)
■ 33.85Í.-^E1 Bucño Dolía laée.™Paro

dia dei draiv.a Don Juan Teisurio, en un 
acto y cinco cuadros,' en ver^o; por dea 
Julio Moüsó Moreno. Música dei maestro 
Criado.

Madrid. R. Velasco, imp. 1909.—8.® con 
37 págs. (20.528.)

83.852.—Vida y amor.—Comedia ©n dos 
actos y ©n prosa, original de D, Felipe 
Sassone Urrutia,

 ̂ Madrid. R. Yelascd impi 1910 . - 8 /
48 págs. (20.529.)

33.863.—La alegría que^^viielve.—€om©- 
i dia en un acto, original de Di; Ff auciéáo 
Tóro Lunaw ro

Madrid. R. Velasoo, imp. 1909.--8.® coa 
31 págs. (20.530.)  ̂ ;

33 854,—El profesor Zerep» o Müaic» 
celestial.—Monólogo lírjoo''paylant0, CTifi'" 
ginal d© D. Xavier Cabello y Lapiódr% 
Música de D. Mario Fernández CabaUero.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho- 
jasV(20.53L)

83.855.-^El manantial del amor,—Bal
neario cómico-iírica'-reconstifuyante en 
un reclamo y cuatro cuadros. origina^Cj 
D. Eduardo Montesinos y D« Angel 
rres del Alamo.'Mésica de D. Arturo La* 
puerta y Lacóma.

Ejemplar manusoriio.-r-Fol. con 9 
jas. (20.532.)

33.856.—hl Rey de la casa.—Zarzuela 
en un a^to. original de D. Diego Díaz AD 
varez y D. Julián Moyrón. Música de don 
Luis Foglieiti Alberola. ^

Ejerüpi ar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (20.533.)

33.857.—La Cucaña.—Zarzuela Obuh» 
acto y tres cuadros, en prosa, original de 
D. Vicente Moro y D. Federico González 
del Rivero. Música de D. Gonzalo Gallás- 
tegui y López y D. Carlos Arredondo y 
Goíizález. -nu

Ejemplar m anuscrito.-Fol. con 10 no- 
jaB.(20.534) _

88.858.—El aguinaldo.—Zarzuela dra* 
mática original en un acto, dividido en 
tres cuadros y en prosa, do D. J^«e Bm*- 
múdez y D, Emilio Zaball» s. MusicB dó 
D. Arturo Camacho y Veíasco.

Ejemplar manuscrito.—Foi, con 9 ho
jas. (¿0.5h5.)

83.859.—El maestro bicicleta. — Pasa
tiempo cómico lírico luminoso digestivo 
en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
en prosa, original do D. Aurelio (Jonzá- 
lez Renden. Música da D. Prudencio Mu
ñoz y Rico. ,

Ejemplar manuscrito. Fol. con 17 ho
jas. (20 536.) ,

33.86(>.—El CabaUero bobo.—Fábulas 
poiíúcas en acxióo, dividí Jas en un dis- 
ouTsío V sres cuadro», de D. Luis de La
rra. MÚMca (te D. Tomás López Torre* 
grosa.

EjenrinUr maüuficrito. Fol. (on 17 ho
jas. (20.537.)

33.861.—La mujer de Boliche. Zarzuela 
cómica en un acio, dividido en dos cua
dros, en veví o, o. iginal de D. ManuM Fer
nández de la Fuijoíe. Música de D. Ama
deo y U. Camüo Vi ves y Roig.

Ejemplar maüUSCTÍto. Fol. con 36 ho* 
jas. (20.538.)  ̂ .

33.862.—El lío Lí G il.— Boceto dramau- 
00 í?ü nii «cto, do D. Gonzalo Jo ver y 
D. í^oüifíieio Pinedo. Música de D. Car
los Oró Eoüciá.

E je m pl a r  manuscrito. Fol. con 10 ho
jas. (20.539.)

36.863.—Postales al natural.—Pasillo 
cómico-lírico, en prosa, origioal de don 
Francisco Góngora y D. Amonio R« Fe* 
rr liKüz. Música do D. Luis Barta Galé.

Kj> íaular manuscrito. Foi. con 7 ho
ja». (20.540.)

33.864.—El Talismán prodigioso.—Zar
zuela fantástica en uo .neto, dividido en 
clüco cuadf Gír, oü vcrtiO, orlginai de doa 
Sinesio Deig&du. Músicí: de ü. Camilo 
Vives y Rolg.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 24 ho
jas. (20.541.)

33.865.—La mala fama.—Sainete en tres 
cuadros de D. Miguel Mihura y D. Ricar
do González. Música de D. Ignacio Fer
nández Anjó Leal Castilla,



e » f e t 0 T d i í « á l n i o f ó i $ N « i m a f i 3 < m

Efehí^lÉí ̂ ^anoBrérito* CFíil. t5(m 20 ho
jas. (20.542.) (

8&6;-¿El la*arillo.^Zárzuela drainá- 
tioa 'éoüo  afelo; dividido eu cuatrp cua^ 
¿ros y un intermedio.—Libro original de 
FélipeiPéréís^ €a|>o* MUMna del Maestro 
Offenbach, adaptada á la letm  espadóla 
pót^l>.'Manuel Quiglant Botella.

F 1eifiblai‘ naatíUBbrito, Eiílí con 16 ho- 
iatíl(2064á.y

^.867.—El Guarda jurado.—Zarzuela 
en lin̂ acjIÔ  dividido en cuatro cuadros, 
en prosa, original de Manuel Fernández 
d é la  Puente y í). Áritonio Osete. Música 
dé B; Í3af m a  SááVedrav

EjéUípiar mahuacritoi—‘Pol. con 11 bo^ 
jas. (20.544.)

38.868.—El Becerro de Oro.—-Vaudevi- 
II e en un acto, dividido en tr^s cuadrosi
orignal de I>. Jacinto Gapella*—Música 
de Alvarez del Oastillo, seudónimo de 
D. AtnUdo Vives y Roig.

BjéMplat manuscrito. Fol. con 20 ho>* 
Ía9.(m545.)

33.869.—La viuda mucho más alegre.— 
Bufoúadt en un acto, dividido en tres 
cuadros, en verso, de D. Luis Pascual 
Frútéír.—Múeicá de Alvaret: *del Castillo, 
seudónimo de D. Amadeo Vives y Roig.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 29 ho- 
3 aSi (20.546.)

38.870.—Él novio de la chica.—Boceto 
lírico en verso y prosa, y en un acto, di
vidido en trétí cuadros, original de don 
Tomáa Aznar y D. Eduardo Ruiz de Ve- 
lasco. Másica de D. José Híjar Menéndez.

Ejémpllar manuscrito.—Pol. con 8 ho
ja^. (20.547.)

83.871.—La hija del obreró.—Diálogo 
dramático en verso, en un acto y tres 
cuadros, original de D. Tomás í^fartín y 
Martín.

Madrid.Establ. tip. de Juan Pérez. 1911. 
8 .® don 8 págl^0;548.)

33 872.T~i;Vlvá la libertad!!—Cuadro lí- 
rico-monástibO en un acto y en verso, 
original de D. Fiacro Yrayzoz. Música de 
Alvarez del Castillo, seudónimo de don 
Amadeo Vites y Roig.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas (20.549.)

33.878.—La Cruz del Canchal.—Zarzue
la dramática en un acto, dividida en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Gerar
do Farfán y D. Gabino Peralta. Música 
de 5 . Telmo Vela de la Fuente y D. Joa
quín Candela Ardid.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho
jas. (20.551.)

83.874.—Cara chica,—Boceto de come
día de D. Migúel Mihura y D. Ricardo 
GohzMeZf Música de D. Ignacio Fernán
dez Anjo Leal Castilla.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho- 
ja8h(20^51.)

83.875.—Cariñito ciego.—Entremés lí
rico en un cuadro y en prosa^ original 
de D.‘ Lola Ramos de la Vega. Música de 
D. Manuel Busto Escalante.

Ejemplar m anuscrito.-Fol. con 3 ho
jas. (20.552.)  ̂ ^

83.876é-r-¡B9taba esoritoI—Entremés có
mico-lírico ©n prosa, original de D. José 
Quilla. Música de D. Esteban Anglada y 
Ochoa.  ̂ ,

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 5 ho
jas. (20,553.)

88.S77.-' El diablo son los chiquillos.— 
Diálogo cómico-lírico en verso, original 
de D. Enrique López Marín. Música de 
D. Ramón López Montenegro.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (20.554J

33.878.r-L a  gloriosa.—Zarzuela en un 
acto y cuatro cuadros. Letra de D. Luis 
Candela, D. AndréaEoet y D. Luis .Cam-

bronero Música de D. Arturo Lapuerta y 
La Riva.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (20,555.)

33.879.—T. B. O- Revista lírica en 
cuatro Ó cinco cuadros (á gustp del cou- 
sumidor). Letra de D, Eduardo Montesi
nos y D. Angel Torrés del Alamo. Músi
ca de P. Arturo Lapuería y La Riva.

Ejemplar manuscrito.—Pol. con 33 ho-, 
jas. (20.556)

33.880.^La visión roja.—Comedia líri
ca en un acto, en prosa y verso, original 
de D. José Lloret y D. Juan Casero,— 
Música de D. Manuel Jimeno Saochiz.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 13 ho
jas. (20.557.)

33.881.—Luz Divina.—Ensayo cómico- 
drimático-lírico, en un acto y cuatro cua- 
d os, en prosa, original de D. José María 
Martín de Eugenio. Múrica de D. Eduar
do Gómez Arderíus y D. José María Ma
rín García.

Ejemplar manuscrito.—Fol. coa 14 ho
jas. (vO.558.)

33.882.—El castigo en la venganza.— 
Melodrama lírico en un prólogo y tres 
cuadros, en verso, original de D. Enrique 
Prieto. Música de D. José Fonrat Aleo- 
riza.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (20.559.)

33.883.—La venta del burro.—Entremés 
lírico. Libro de D. Diego Jiménez Prieto 
y D. Felipe Pérez Capo. Música de don 
Luis Foglietti Alberola.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas. (20.560.)

33.884.—Aires de la sierra.—Zarzuela 
en un acto dividido en tres cuadros, en 
verso y prosa, original de D. Antonio 
Osete. Mútica de D. Conrado del Cam* 
po Izabaleta y D. Gregorio Baudot y 
García.

Ejemplar manuscriío.—Fol. coa 22 ho
jas. (20.561.)

33.885.—Los estudiantes burlados.— 
Aventura histórica escrita á modo de zar
zuela, en un acto, dividido en tres cua
dros, en verso, original de D. Luciano 
Boada y D. Manuel de Castro. Música 
de D. Vicente Castilla y Herrera.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (20.562.)

33.886.—Fases de Luna.—Pasatiempo 
cómico lírico-bailable en un acto, dividi
do en tres cuadros y un prólogo astronó
mico, prosa y verso, original deD. Anto 
nio López* Música ae D. Juan Crespo 
Burcet.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 11 ho
jas. (20.563.)

33.887.—El sueño de Doña Inés,—Pa
rodia del drama Don Juan Tenorio, en 
un acto y cinco en adro», por D. Julio 
José Moreno. Músicít* de D. Luis Criado 
Mendoza.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 Lo  ̂
jas. (20.564.)

33.888.—La mano.—Entremés arregla- 
da á la escena española,, por D. Luis Pa- 
ris y D. Jaime Belmes. Música de don 
Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar m anuscrito.-Fol. con 4 ho
jas. (20.565.)

33.889.—Primer amor.—Zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, original 
deD.Elias Cerdéu Múiioa de D.Enrique 
Brú Albiñana.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 14 ho
jas. (20.566.)

33.890—El Alegre Manchego.—Viaje có
mico - lírico- bailable- cinematográfico en 
cinco cuadros, dos intermedios y una apo
teosis, en prosa, originai de D. Angel 
Caamaño, D. Isidro Soler y D. Angel Cus
todio, Música de D. José María Alyira y

Almech y D. Lorenzo ÁmJréu Cristóbal.
Ejemplar mahúÉcHtó.-^FOL c^ hó?í̂

jas. (20.567.) >
33.891. Los dos Viejos.—Zarzuela cós

mica en  un acto dividido oh trescttádroB ,̂  ̂
en prosa, original de D. Antonid Dómfnf' 
gnez. Múéícá de D. FjFáticiécb'Afitohló d# 
Ban Felipei ‘

Ejemplar manuscrito.—Fól. con 19 ho
jas. (20.568.)

33.892. — Sangre árájgbñesa. — Zá^^
de costumbres báturrás en un aÓto, divl ĵ 
d iáoen tres cuadros, en proSá y vérsH/ 
original de D. Enrique Yuste Arias.Mú^^f 
sica de D. Emilio At^arei Ló|)é2l.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 10 hh* 
jas. (20.5691)

33.893.—Vaya ca lo r .-  Entrétehiittfeñtó? 
cómico-lírico político en un acto, diVidi-  ̂
do en cinco cuadros, en proSá, ÓdMtiífd 
do D. Salvador María Granés y  D. Erhes- 
to Polo. Música do D. Luis Arnédó Múñdí^

Ejemplar manuscrito.—Pol. con^i iTiú*' 
jas. (20.570.) '

33.894.—La Juerga de Dobladiflo*—Sai- 
neta lírico en uú acto dividido en t r ^  
cuadros, en prosa, briginal de I)FR/ Hei?- 
nández Bermúdez y D. CV Atáp de Ribóra* 
Música do D. Manuel Aléárhz G¿rcla. .

Ejemplar manuscrito;—FoL coin 16 ho*' 
jas.(20.571) . , ;

33.895. — Jesús que malas lengúas. 
Sainete lírico en úu acto y tre^ . c uádrós*" 
en prosa y verso, original de p. Filibertóf 
Montagud. Música de D. Manuel QujsláHt 
Botella y D. JosA María C arbónell'Ji
ménez.

Ejemplar manuscrito.—Fól. coh 17 ho
jas. (20.572.)

33.836.—A la vera der querer,—Saine|q(; 
andaluz en un acto dividido ei\ dos cua
dros. Libro de D. Pedro Pérez Fórhánoéz^ 
y D. José Gamero. Música de Alvarez det 
Castillo, seudónimo de D. Amadeo Vivea  ̂
y Roig. f

Ejemplar manuscrito.-Fol. con.20 hor 
jaá. (20.573)  ̂ ./

33 897.—El Sereno de tai barrio.—Zar
zuela en un acto dividido en cuatro cua
dros, en prosa, original de D. Miguel Sanaí 
Sanz. Música de D. Antonio Séliér y Lla^ 
iñqp.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 24 ho
jas. (20.574.)

33.898.— Colasín.—Zarzuela dramática 
en un acto y tres cuadros, en prosa, orí* 
ginal de D. Ramón DeíteU y D. Federico 
Riera. Música de D. Antonio San Nicolás.-

Ejemplar manuscrito.—Fol. con iS ho- 
jas. (20.575.) -  .

33.899.—El arrojado.—Astracanada có* 
mico-lírica en un acto y dos cuadros,arrar 
glada al castellano^ del sainete vaienpíanf 
Fora Baix, original del Sr. OortésS,. p q | 
D. Manuel Moncayo y Hernán Cortés.Jiú- 
siea de D. Manuel Penolla M or^o.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con l4 ho?, 
jas. (20.576.)

33.900.—La Tentación.—Humorada lí-f 
rica en un acto, dividido en to s  cuadros,: 
en prosa, original de D. Miguel Fortoléa. 
Música de D. Manuel Penella Mormo.

Ejemplar manuscritoi—Fol. con ochu 
hojas. (20.577.)

33.901.—La Escolleitt d ^  Dia^o,—Zars 
zuela en un acto, dividido en cinco 
dros, en prosa, original dê  D.. Eduardo 
Montesinos y D. Alfonso Otóm Múaicade 
D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito. —FoL con 19 
hojas. (20.578i)

33.902.—El rival de Sherlock Holmes; 
Juguete cómico-lírico en un acto y^en 
prosa, arreglo de un Crimm^ MUtémom 
hecho por D. Ernesto Córdoba. Múitica' 
de D. Vicente Lleó iBi^baatre# ___,
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Ejemplar m anuscrito .—Fol. con 9 
hojas. (20.579.)

33.903.—La Tribu Gitana.—Farsa lírica 
en un acto, dividido en| cuatro cuadros, 
en prosa, original de los Sres. Paso y 
Asensio Mas. Música de D. Luis Matiahi 
y Gonrólez."

Ejemplar manuscrito. -^Fol. eon 22 
hojas. (20.580.)

33.904.—La Sombra del Manzanillo.— 
Juguete cómico*lírico en un acto y en 
prosa, refundición de otra obra del mis
mo au ^ r. Leti^ de D. Enrique López Ma
rín. MúsJéa de D. Gregorio Mateos y 
S^ntoSt ‘I

Ejehiplar m anuscrito.— Fol. con 10 
hojas. <2QJ81.]|.

33.905.—Pasar el tiempo.—Monólogo 
cómico-lírico en prosa, de D. Fernando 
M̂. de Morata y  D. Conrado Moro. Música 
de D. Manuel Miñana y Mínguez.

'Ejemplar manuscrito. — Fol. con 6 
hojas. (20.'5á2.)

33.906.—Nobleza de alma. — Zarzuela 
dramática en un acto y tres cuadros, en 
prosa, original de D. Eulogio Moyrón y 
D. Luis Mestres. Música de D. Prudencio 
Muñoz y Martínez.

Ejemplar m anuscrito.— Fol. con 14 
hojas. (20.583.)

 ̂33.907.—El Reducto del Pilar.—Zarzue
la en un acto, dividido en tres cuadros, 
en prosa y verso, original de D. Antonio 
Soler y D. Dlógenes Ferrand. Música de 
D* Mario Pérez Soriano.

Ejemplar manuscrito. — Fol. con 11 
hojas. (20.584.)

33.908.—Tempesta. — Quadro dramá- 
tich, por D. Pedro Mombrú y üsart.

Barcelona. Bartoméu Baxarias. Im 
presor, 1911.—8.® con 35 págs. (7.288.)

33.909.—Canzonetta de Diana.—Núme
ro 7 de la opereta «Diana la Cazadora». 
Letra y música de D. Julio Sehmidt y 
Sehlumpf.

Sevilla. L it Moyano. 1911.—Fol. con 4 
páginas y port. (831.)

33.910.—Modelos de figura para apli
carlos á diferente joyas, por D. Luis Mas* 
ríerayR osés.

Barcelona: L. Matorrodona, fot. 1911.— 
8 ," con 4 hojas. (7.250.)

33.9U.—El Cataluña.—Pasodoble para 
piano, por D. Emilio Dauner y lleras.

Barcelona.,Lit. é Inu>. de música de 
Joaquín Mora. 1911.—Fol. con 3 págs. y 
portada. (7.251.)

33.912.—Bilbao.—Album ilustrado, por 
B. Eicardo Santaló y Murga.

Bilbao. Imp. de J. Amilibia. 1911.—
4 .® apais, con un plano y 40 hojas. (504.)

33.913.—Trozos Venatorios y prácticas 
cinegéticas, pop D. Antonio Covareí.
 ̂ Badajoz. Imp. y Pap. de Vicente Rodrí- 

flmez. 1911.—8.̂  ̂con 368 págs. y 4 de índi- 
c©4118.)
- 33.914.—Teoría y arte de la educación* 
(Tratado de Pedagogía), por D. Alfredo 
Augusto Vidal Perera.
^  Grahada. Tip. del «Noticiero Granadi- 

1911.—8.® con 447 págs., 10 de ind. y 
uñada errat. (175.) ^

83.915.—Torerías de la tierra.—Recuer
dos do la Plaza Vieja 6 historia de la Mo
derna, nbr lJ. Angel Castañedo Ofla.

Almmá. Ifttp. de J . Martínez.—1911. 
8 •  *0n 819_pégs. (61.) „   ̂ .

38.916.—Casa de América.—Estatutos, 
por D. Bílfael Vehils Gráu.

Barcelona. Tip. «La Academia».—1911. 
S» con 19 pág». (7.252.)  ̂ _

33.917.-^Manual de la familia.—La bo
tica en casa.—Consejos higiénicos, por 
M R. Blanco Belmonte, seudónimo de 
J) Marecis Rafael Blanco-Belmonte.

Madrídji Eat¡aWpoimiento de Enrique

Bailly-Bailliere Plano. 1911.—8.® con 176 
páginas. (20.585.)

33.918.—La Arqueología Greco-Latina 
ilustrando al Evangelio.—Tomo I  y II, por 
D. Ramiro Fernández Valbuena.

Toledo. Imp., Lib. y Ene. de Rafael Gó- 
mez-Monor. 1909 y 1910.—4.® con 10*610 
páginas y una de índ. de grabs. el 1.®, y 
721 págs., 2 de índ. de grabs y un plano 
el 2.® (186.)

33.919—Tratado de la Subfijación en el 
idioma Eúskaro, por D. Ignacio María 
Echaide y Lizasoaín.

San Sebastián. Tip, de J. Baroja é Hi
jos. 1911.—8.® con 141 págs y 3 de errat. é 
íiidíce. (266.)

33.920.—Breves apuntes para la biogra
fía del R. P. Francisco Tarín, de la Com
pañía de Jesús, por D. Juan Antonio 
Puerto Reina.

Sevilla. Lib. ó Imp. de Izquierdo y Com
pañía. 1911.-8.° con 404 págs. y una de 
erratas. (832.)

33 921.—Mártires Mozarábes de Toledo, 
por D. Juan Moraleda y Esteban.

Toledo. Establ. tip. de Rafael Gómez 
Menor. 1911.—8.® con 76 págs. y 2 de índi
ce y errat. (187.)

33.922.—El Orador, por D. José Cuar- 
tero Oifuentes.

Madrid. Imp. de Antonio Alvarez. 1910. 
8.® con 70 págs. (22.586.)

33.923.-Curs de Geología Dinámica y 
Estratigráflca aplicada á Catalunya, por 
D. Norbert Font Sagué.

Barcelona. Establiment Grafich Tho- 
mas. MCMV.—8.® con XV-481 páginas. 
(7.253.)

33.924.—Quadros del Sahara.—Impre- 
sions de un viatje a Río de Oro, por don 
Norberto Font Sagué.

Barcelona. Imp. y Lit. de J. Ounil!. 
1905.—8.® con 84 págs. y una de índice, 
(7.254.)

33.925.—Nociones de Pedagogía.—Con
testaciones á los temas que comprende el 
programa oficial para oposiciones á Es
cuelas elementales y de párvulos, por don 
Pedro Díaz Muñoz.

Pamplona. Imp., Lib. y Ene. do Neme
sio Aramburu. 1896.—4.® con 248 pági
nas. (280.)

^3.926.—Elementos de Aritmética, por 
D. Pedro Díaz Muñoz.

Pamplona. Im p , Lib. y Ene. de Neme
sio Aramburu. 1897.—4,® con 810 pági
nas. (281.)

33.927.—Compendio de Geografía, por 
D. Pedro Díaz Muñoz.

Valladolid. Imp. y Lib. Nacional y ex
tranjera de A. Martín. 1908.—4.® con 304 
páginas, (282.)

33.928.—Compendio de Antropología y 
Pedagogía, por D. Pedro Díaz Muñoz.

Vaüadoiid. Imp. y Lib. Nacional y ex
tranjera de Andrés Martín. 1911.—4,® con 
732 págs. (283.)

^33.929.—Los animales en las marcas 
del papel, por D. Francisco de Asís de 
Bófarull y Sans.

Villanuevay Geltrú. Oliva, imp. MCMX. 
Fol. con X-171 págs. y una de colofón. 
(7.255.)

33.930.— Atlas Geográfico-Telegráfico 
Universal permanente, en 65 mapas, por 
D. Antonio Camacho González.

Madrid. Imp. de Perlado, Páez y Com
pañía. 1911.—Fol. con 4 págs. y 65 ma
pas. (833.)

38.931.—Publicaciones de La Escuela 
Española. — Sociología y Beneficencia, 
por D. Pedro Martínez Baselga.

Zaragoza. Tip. de Emilio Oasañal. 191L 
8.® con 82 páginas y 3 de índice. (489.)

33.932.^Manual de Química Moderna. 
Teórica y experimental c jn  sus princi
pales aplícaoloDies al comercio y á la m-

dustrla.—Texto de D. Éduáfáo Vitoria"^ 
Miralles; las Gasas de F. E. Becker & 
Compañía, y los grabados de Espasa 
Hermanos.

Barcelona. Tip. Oatólica. 1910.—8.® con 
X V 387 págs. y una de errat* (7.256.)

33.933.—Benedictus.-rA solo de tenor 
ó tiple (ó coro do tiples al unísono), ad 
lihitum. Con acompañamiento de órgano 
ó armonium.—Op. 123, por D. Manuel 
Pastó Benvenuto.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora. 1911. 
Fol. con 2 págs. (7.257.)

33.934.—Q Saoj^um conyh?ium.j^*lMolo 
de tenor ó tiple (ó coro dé tip le l a j^n í- 
sono), con acompañamieéto de ó | | ^ o  6 
armonium.—Op. 140, por D. M ai||e]^as- 
tó Benvenuto. c i

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora. 1911. 
Fol. con 2 págs. (7.258.)

33.935.—O Salutaria Hostia.—A sólo db 
tenor ó tiple (ó coro de tiples al unísono), 
con acompañamiento de órgano ó armo* 
nium.—Op. 147, por D. Manuel Pastó Ben
venuto.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora. 1911. 
Fol. con 2 págs. (7.259.)

33.936.—Caridad y acción sociaUí—Olla 
de los pobres.—Huesca, por D. Antonio 
Marcallán Camo. >

Huesca. Tip. de Enrique Coronas. 1911. 
8.® con 53 págs. (102.)

38.937.—Resumen de Historia Sagrada, 
por D. Manuel Martín García.

Montilla. Establ. tip. de José Córdoba 
y Aguilera. 1909.—8.® con 33 págs. (38,) ,

33.938 —Resumen de Gramática Cásto- 
llana, por D. Manuel Martín García.

Montilla. Establ. tip. de José Cótdóba 
y Aguilera. 1909.-8.® con 31 págs. (39.)

33.939. —Rudimentos de Historia do 
España, por D. Manuel Martin García.

Montilla. Establ. tip. de José Córdoba 
y Aguilera. 1909.—8.® con 21 págs. (40.)

33.940. — Arbol genealógico y rasgos 
bio bibliográflcos de Jovellanos,por don 
Acisclo Muñiz Vigo.

Oviedo. La Oomercial. Im. 1911.—8,* 
con 39 págs. y una de colofón. (201.)

33.941.—Lexifonografía francesa 6 es
tudio fundamental del idioma francés, 
por D. Juan de Dios Carreras Roure.

Reus. Tip. Sanjuán Hermanos. 1911.—» 
8.® con 249 págs. (7.260.)

33.942.—Trisección del ángulo rectilí
neo.—Su teoría y resolución, por D. Je* 
rónimo Anyé Casanovas.

Vilasar de Mar. Imp. Collet. 1911.—8.® 
con 24 págs. (7.261.)

33.943.—Director.—Parte do piano de 
la opereta en un acto Diana la Cazadora, 
Bf3atriz, serenata.—Alma Venus, roman
za. — Matchicha, Bacanal. Cakewalk.— 
Azucena, canción, por D. Julio Sehmidt 
y Sehlumpf.

Sevilla. Moyano. 1911.—Fol. con 37 ho
jas y port. (834.)

33.944.—Biblioteca de Ciencias Médi
cas.—iv.—Las condiciones de la infección 
microbiana y la inmunidad, por E. Bo- 
din.—Traducido por D, Luis Romero 
Ruiz.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1910.—8.® 
con 189 págs. y una de índ. (20.587.)

33.945.—Biblioteca de Ciencias Médi
cas.—xii.—Elementos de Dermatología, 
Deformidades cutáneas, erupciones arti
ficiales, dermatosis parasitarias, por 
L. Brocq y L. Jacquet.—Traducido por 
D. Luis Romero Ruiz.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1910.—8,® 
con 189 págs. (20.588.)

(Ooniinuará)

Madrid.— Est. Tip. “Sucesores de Rlvadenoyra’'  
Paseo de Saa Ylcente, oán. 2Q. J


